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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, doce (12) de enero del año dos mil veinticuatro (2024) 

Auto de sustanciación N° 0033 
05001310501320230005200 

 
 
Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por NORAIMA DEL 
CARMEN CHACON GONZALEZ en contra de LABORATORIO PERFECT LISS S.A.S Y 
GENESIS MORELIS HERNÁNDEZ, se reprograman las audiencias de los artículos 77 y 80 
del CPTYSS, para el día QUINCE (15) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 
A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 AM) con disponibilidad hasta las TRES DE LA TARDE 
(03:00 PM), como quiera que para la fecha inicialmente prevista la titular del Despacho solicitó 
permiso. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 
Email: jnanro@yahoo.es; masjuridicosconsultores@gmail.com;  
 

 
 
 
 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO  
 

HACE CONSTAR  
 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por 
estados el día 15/01/2024 

  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a1d3dc731cdde89ad3d824365af9c8d5dd8831c38fcf8a1fabd9ad58bcc1f81b
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